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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia............ año 50 ptas.
Los demás: trimestre 15 semestre 30 • 60 •
Extranjero: • 22‘50 » 45 • 90 .

Us suscripciones, cuyo pago es adelantado, se soli
citarán en la Administración de los Establecimientos de 

'■nefiee.ncia, sita en el Hospital Provincial, Ramón y 
ajal, núm. 06; donde deberá dirigirse toda la corres

pondencia administrativa referente al Bo l e t ín .
Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

Por Giro postal o Letra de fácil cobro.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

adas y dirigidas a nombre del citado Administrador. 
.^os números que se reclamen después de transcu- 

9 os cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
del U=a Precio de venta, o sea a 35 céntimos loa 

año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos ^or cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

obligan en la Península, islas adyao. itus, Canarias y te- 
Sc s d  BUJetoa * 1* legislación peninsular, a los veinte dias
8ÍV11) *)romalS’*o^únI si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
9tov?nn;!^8i j10n8B 1,61 Gobierno son obligatorias para la capital de 
"las / 8°e *ÍQe B® poblican oficialmente en ella, y desde cuatro 

oovie^nb Ly* d®mús pueblos de la misma provincia. (Ley de 8

Inmediatamente que loe señoree Aloaldee y Seoretarloe reciban esto 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar eneleitioie 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, ''ajo su más estrecha respomablE- 
dad, de conservar los números dt óste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

 PARTE OFICIAL
S- M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g. I 

• M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúat 

n novedad en su importante salud.

día 14, quede ampliado hasta el 31 de di
ciembre de 1930.

, De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 26 de septiembre 
de 1930.—Rodríguez de Viguri. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 1 octubre 1930)
tGaceta 8 octubre 1930.)

SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

REALES ORDENES
Núm. 391.

teres?0] Atendiendo las solicitudes de los in- 
conv °OS en el concurso de análisis de aceites 
del Oca.d0 por Real orden de 13 de septiembre 
Un ni°n *ente añ°’en sent^° de que se conceda 
tanc¡asZ0 m^S amP^° Para ^a Presentación de ins- 

perir ?cas*onándose al acceder a lo solicitado 
venie 10 a*Sun°, sino que por el contrario es con- 
cuantnlep la may°r amplitud al concurso y 
prop^j ^‘dades se estimen conducentes al fin 

que ReP (q- D- 8 ) se ha servido disponer ¡ 
sehau r 320 Para la presentación de instancias 
de ae- ° en *a base 2 a del concurso de análisis 
de neiite,s convocado por Real orden número 353, 

del actual, publicado en la Gaceki de Ma-

Núm. 394-
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por los 

Presidentes de las Asociaciones de alumnos In
genieros industriales de Madrid y Barcelona, en 
súplica de que les sea permitido matricularse por 
enseñanza oficial a aquellos alumnos del plan 
1907 que, por retraso en sus estudios, no se en
cuentran dentro de los cursos en que aún está 
vigente dicho plan, y que según la primera dispo
sición transitoria (párrafo segundo) del Real de
creto de 11 de octubre de 1926 deberían continuar 
sus estudios por enseñanza no oficial.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado autorizar 
a las Direcciones de las Escuelas de Ingenieros 
Industriales, durante el plazo que estimen preciso, 
para admitir los expresados alumnos del plan
1907 a matrícula oficial en las asignaturas del plan 
vigente calificadas como afines dentro de la com
patibilidad de clases orales y prácticas en el cua
dro horario.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 30 de septiembre de 1930. 
Rodríguez de Viguri.
Señor Director general de Industria.

(Gaceta 1 octubre 1990)
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Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN

Núm. 932.
limo. Sr.: Estando vacantes las Secretarías mu

nicipales y de Diputación que figuran en la ad
junta relación,

S . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
,1.° A partir de la publicación en la Gaceta de 

Madrid de esta disposición, y durante el plazo de 
treinta días hábiles, queda abierto concurso para 
cubrir las Secretarías de primera categoría que 
figuran en la relación adjunta.

2 .° A este concurso podrán acudir todos los 
individuos que pertenezcan a la primera catego
ría del Cuerpo de Secretarios y, por tanto, estén 
incluidos en el Escalafón del mismo.

3 .° Los concurrentes solicitarán las vacantes 
de referencia en instancia dirigida a los Gober
nadores civiles o a los Presidentes de Diputación 
o de Ayuntamiento cuya Secretaría aparezca en la 
relación precitada, bastando en el primer caso, 
una instancia para solicitar todas o parte de las 
vacantes de una misma provincia. En dicha ins
tancia, el aspirante deberá hacer constar su domi
cilio, a los efectos que procedan, así como acom
pañar a la misma, los que lo deseen, documentos 
justificativos de méritos especiales.

4 .° Para solicitar las plazas de Secretarios de 
Diputaciones que están vacantes y que se provee
rán por el presente concurso, los aspirantes, ade
más de figurar en el Cuerpo de Secretarios de pri
mera categoría, tendrán que acreditar de modo fe
haciente que poseen el título de Abogado, a no ser 
que en la actualidad sean Secretarios de Corpo
ración provincial, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 19 del Reglamento de 7 de noviembre 
de 1925. . .,

5 .° Una vez finalizado el plazo de admisión 
de instancias, en término de cinco días, cada 
Ayuntamiento y Diputación elevarán al Goberna
dor relación de los aspirantes que directamente 
hayan acudido ante los mismos, y el Gobernador, 
en igual plazo de cinco" días, remitirá a cada 
Ayuntamiento y Diputación otra relación circuns
tanciada de los individuos que hayan concursado 
la Secretaría ante el Gobierno civil; debiendo ser 
consultadas a ese Centro directivo lás dudas que 
surjan en los Gobiernos civiles, Diputaciones o 
Ayuntamientos respecto del derecho que asista a 
cualquier individuo para concursar, a los efectos 
del número 12 de esta disposición. ,

6 .° Una vez recibida en el Ayuntamiento o 
Diputación la relación de aspirantes enviada por 
el Gobierno civil, empezarán a regir, a los efec
tos del nombramiento de Secretario, los plazos 
marcados en el artículo 26 del Reglamento de 23 
de agosto de 1924, debiendo efectuarse aquél 
con arreglo a lo dispuesto en el expresado ar
tículo, dentro de los quince días siguientes al en 
que reciba la precitada relación, y formar con los 
aspirantes a la Secretaría, lista, por orden de pre
ferencia, a fin de que pueda V. I., si no aceptara el 
cargo el Secretario electo, designar al aspirante 
que corresponda.

7 .° Los Ayuntamientos y Diputaciones, una 
vez cumplido lo dispuesto en el número anterior, 
darán cuenta al Gobierno civil del nombramiento 
efectuado en término de tercero día, con remi
sión de certificado literal del acta de la sesión 
extraordinaria celebrada por el pleno al efecto y 
lista de preferencia que el Gobernador civil ele
vará seguidamente a esa Dirección general.

8 .° Los individuos designados para ocupar 
las vacantes deberán tomar posesión, previa jus 
tificación de que observan buena conducta y ca
recen de antecedentes penales, con los oportunos 
certificados, dentro del plazo de treinta días, a 
partir del en que reciban la notificación del nom
bramiento de los Ayuntamientos o Diputaciones, 
a lo que están obligados estas Corporaciones, o 
durante igual plazo, contado desde la inserción 
del nombramiento en la Gaceta.

9 .° De conformidad con lo establecido en el 
artículo 27 del citado Reglamento de 23 de agos
to de 1924, el concurrente que renuncie tres Se
cretarías perderá el derecho a concursar durante 
los dos años siguientes a la tercera renuncia.

10 . Si un concurrente fuese designado para 
más de una Secretaría, deberá optar por una de 
ellas en el plazo de cinco días, a partir de la no
tificación de los nombramientos recaídos a su fa
vor o a contar de dicho plazo desde el día en que 
aparezcan los nombramientos en la Gaceta de 
Madrid; comunicando la opción a todos los 
Ayuntamientos y Diputaciones, para cuya Secre
taría haya sido nombrado, por conducto del Go
bierno civil, el cual hará saber inmediatamente a 
V. I. dicha opción. ,

11 . La toma de posesión en una Secretaria 
significa la renuncia al resto de las plazas 
concursadas, y si el posesionado desempeñase 
otra Secretaría en propiedad, al tomar posesión 
de la nueva, ipso fado queda vacante la que ser
vía anteriormente.

12 . Si alguna Diputación o Ayuntamiento no 
resolviese el concurso dentro de los plazos lega
les, acordase no resolverlo o efectuase una desig
nación ilegal, se entenderá decaído indefectible
mente de su derecho e incurso en el artículo 28 
del repetido Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, a cuyos efectos elevará a esa Dirección ge' 
neral, por conducto del Gobierno civil de la pro
vincia, lista de aspirantes al destino que se trata 
de proveer, a fin de que V. I. proceda a designar 
al aspirante que tenga mejor derecho, con arre
glo a las normas actualmente establecidas.

13 . Los Gobernadores civiles cuidarán de 
que se inserte esta Soberana disposición en el 
Boletín Oficial de la provincia de su mando, V 
los Alcaldes y Presidentes de Diputación, igual
mente de que se fije en el tablón de anuncios de 
la Diputación y del Ayuntamiento el de concurso 
de la Secretaría; todo ello en cumplimiento del 
artículo 22 del tantas veces citado Reglamento 
orgánico, en sus párrafos tercero y cuarto.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. 1. mu
chos años. Madrid, 2 de octubre de 1930.^ 
Marzo. .
Señor Director general de Administración.
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Relación que se cita.
Provincia de Albacete: Villarrobledo, 7.000 pe

setas.
Idem de Alicante: Secretaría de la Diputación, 

11.000; Almoradí, 6.000; Altea, 5.000; Jijona, 
6.000.

Idem de Almería: Velez-Rubio, pesetas 6.000.
Idem de Avila: Candeleda, 5.000.
Idem de Badajoz: Alburquerque, pías. 7.000;

Berlanga, 5.000; Higuera la Real, 6.000.
Idem de Baleares: Andraitx, 5.000 (sin des

cuento por Utilidades); Selva, 5.000.
Idem de Cádiz: Rota, 6.000.
Idem de Ciudad Real: Piedrabuena, 6.000; 

Torrenueva, 5.000.
Idem de Córdoba: Almedinilla, pesetas 5.000.

Doña Mencía, 5.000; Villanueva del Duque, 6.000;
Idem de Cortina: Arnés, 6.000; Arzúa, 6.000;

Corcubión, 5.000; Dumbría, 5.000; El Pino, 5.000;
Santa Comba, 6.000; Tordoyo, 5.000.

Idem de Cuenca: Diputación, pesetas 10.000; 
Priego, 5.000.

Idem de Granada: Loja, 7.527; Zújar, 6.000.
Idem de Huelva: Bolluílos del Condado, 6 000; 

isla Cristina, 6 500.
Idem de Huesca: Fraga, 5.000.
Idem de Jaén; [La Iruela, 5.000; Pozo-Alcón, 

5 000; Torre del Campo, 6.000.
Idem de León: Gorullón, 5.000; La Vecilla, 

2.500.
Idem de Lugo: Monterroso, 5.000; Neira de 

Jusá, 5.000; Sarria, 6.000.
Idem de Murcia: Fuente Alamo de Murcia, 

6.000.
Idem de Orense: Boborás, 6.000; El Bollo, 

5.000; Cástrelo de Miño, 5.000; Monterrey, 5.000; 
Rairiz de Veiga, 5.000; Riós, 5.000.

Idem de Las Palmas: Haría, 5.000.
Idem de Pontevedra: Carbia, 6.000; Cuntís, 

5.000.
Idem de Segovia: Secretaría del Ayuntamien- 

lo, 7.250.
Idem de Tarragona: Tivisa 5.000.
Idem de Teruel: Calanda, 5.000; Montalbán, 

5.000. •
Idem de Toledo: El Puente del Arzobispo, 

5.000; Quintanar de la Orden, 6.000 (sin des
cuento por Utilidades). .

Idem de Valencia; Ademuz, 5.000; Albaida, 
5-000; Alginet, 5.000; Buñol, 5.000; Mongente, 
5.000; Moneada, 5.000; PuzoL 5.000.

Idem de Valladolid: Tordesillas, 5.000.
(Gaceta 3 de octubre de 1930)

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.
CANCILLERIA

La Secretaría general de la Sociedad de Nacio
nes participa a este Ministerio que con fechas 27 
y 29 de agosto último y 8 y 12 del corriente mes, 

han sido depositados en la misma los instrumen
tos de ratificación de Yugoeslavia, Grecia, Leto- 
nia, Estonia y Albania, respectivamente, del Pro
tocolo de revisión y adhesión de los Estados 
Unidos de América al Estatuto del Tribunal Per
manente de Justicia Internacional. . ,

Lo que se hace público para conocimiento ge
neral y con referencia en último término a la 
Gaceta de Madrid de 18 del corriente.

Madrid, 30 de septiembre de 1930 —El Sub
secretario, D. de las Barcenas.

(Gaceta 1 octubre 1930).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
• En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
26 del Reglamento de 23 de agosto de 1924 y 
número 6 de la Real orden de 30 de mayo último, 
los Gobiernos civiles respectivos han informado 
a este Centro directivo haber sido designados 
Secretarios por los Ayuntamientos que se indican 
los individuos que figuran en la adjunta relación, 
sin que la publicación de tales nombramientos 
signifique su convalidación cuando no reuniesen 
las condiciones reglamentarias.

Madrid, 30 de septiembre de 1930.—El Direc
tor general, Miguel Salvador.

Relación que se cita
' Provincia de Badajoz: San Vicente de Alcánta
ra, D. Federico Paniagua Durán, opositor núme
ro 101. .

Idem de Lugo: Baleira, D. Julio Ferreiro Rey, 
ex Secretario de Boqueijón (La Coruña).

Idem de Pontevedra: Valga, D. Jesús R. Mon
tero-Ríos Rodríguez, caso 4.° del artículo 20 del 
precitado Reglamento.

(Gaceta 1 octubre 1930).

Incursos por diversas causas en el artículo 28 
del Reglamento de 23 de agosto de 1924 los 
Ayuntamientos de primera categoría que a conti
nuación se expresan,

Esta Dirección general, haciendo uso de la 
facultad que le concede el mencionado artículo 
en relación con la Real orden de l.° de octubre 
de 1925, ha acordado designar, para ocupar las 
Secretarías de los mismos, a los individuos que 
figuran en la relación adjunta.

Madrid, 30 de septiembre de 1930.—El Direc
tor general, Miguel Salvador. ,

$ • ■ ,r ' .3
Relación que se cita

Provincia de Alicante: Dolores, D: Abdón 
Sainz Brogueras, opositor número 12; Pinoso, 
D. Fernando Gil Merlo, opositor número 75.

Idem de Cádiz: Trebujena, D.. Juan B. Cruza
do Naranjo, caso 4.° del precitado Reglamento.

Idem de La Coruña: Cesuras, D. Joaquín de 
Torres Pozuelo, opositor número 9. ,

Idem de Orense: Paderne de Allariz, D. Ger-
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mán Suárez Prieto, ex Secretario de Villardebós; | 
La Peroja, D. Francisco Paradela Moure, Secre
tario de Avión.

Idem de Oviedo: San Martín del Rey Aurelio, 
D. Manuel García-Vidal y Fernández, opositor 
número 1.

Idem de Las Palmas: Arrecife, D. José Betan- 
cort López, opositor número 31.

Idem de Salamanca: Ledesma, D. Juan Vázquez 
de Nicolás, opositor número 6.

Idem de Tarragona: San Carlos de la Rápida, 
D. Mariano García Bravo, opositor número 7. ,

Idem de Teruel: Híjar, Félix Téllez García, 
opositor número 54.

(Gaceta 1 octubre 1930)

No habiéndose hecho cargo de las Secretarías 
para las que fueron nombrados los Secretarios 
elegidos por este Centro directivo y por las Cor
poraciones que seguidamente se relacionan, en 
virtud de los concursos últimamente anunciados.

Esta Dirección general, haciendo uso de la fa
cultad que le confiere el número 6.° de la Real 
orden de 30 de mayo último, de" convocatoria de 
concurso, y con vista de la relación de preferen
cia de aspirantes formada por los Ayuntamientos, 
ha acordado designar a los individuos que a con
tinuación se expresan para ocupar los cargos de 
que se trata.

Madrid, 30 de septiembre de 1930.—El Direc
tor general, Miguel Salvador.

Relación que se cita
Provincia de la Corúña: Fene, D. Felipe Deus 

Vilar, Secretario de Mugardos.
Idem de Córdoba: Fuente-Palmera, D. Rafael 

Pérez Burgos, opositor número 174 (de la oposi
ción de 1927).

Idem de Logroño: Torrecilla de Cameros, don 
Manuel Benavides y de la Pola, opositor núme
ro 46.

Idem de Orense: Padrenda, D. José Toro Via- 
gel, ex Secretario de Torrecilla de Cameros (Lo
groño).

(Gaceta 1 octubre 1930).

Esta Dirección general ha acordado que se 
anuncien a concurso la provisión de las interven
ciones de fondos provinciales y municipales, 
vacantes en las Corporaciones comprendidas en 
la relación que se inserta al final de esta convoca
toria, y quedando abierto este concurso a la pu
blicación de esta orden en la Gaceta de Madrid 
y durante el plazo de treinta días hábiles, y con 
sujeción a las disposiciones siguientes:

1 .a Podrán tomar parte en el presente concur
so todos los individuos que pertenezcan al Cuer
po de Interventores de fondos de la Administra
ción local, lo mismo los que estén desempeñando 
cargo que los que se hallen en expectación de 
destino, siempre que tengan capacidad legal para 
optar a la Intervención que soliciten, con sujeción 
a las prescripciones del Real decreto de 23 de 
agosto de 1926 y Real orden de 16 de octubre 
de 1926.

2 .a Al efecto de justificar su capacidad legal, 
los concursantes que hubieran ingresado en el 
Cuerpo al amparo de los preceptos del Real 
decreto de 23 de agosto de 1926, consignarán, 
necesariamente en su solicitud-el concepto en que 
fueron admitidos a la oposición que les dió ingre
so en la carrera, el cual determinará el derecho 
del solicitante a optar a las plazas vacantes, ajus
tándose a la clasificación que de las mismas se 
hace, a tenor de lo preceptuado en el expresado 
Real decreto.

3 .a Para el mejor conocimiento de las Corpo
raciones interesadas, se reiteran las prescripcio
nes reglamentarias siguientes:

a) intervenciones de primera clase. Podrán 
concursarlas los individuos pertenecientes al 
Cuerpo que tuvieran reconocido su derecho con 
anterioridad a la publicación del Real decreto de 
23 de agosto de 1926, y los que hayan desempe
ñado Intervenciones o Jefaturas de segunda clase 
por más de dos años, o de tercera clase por más 
de cuatro, sin nota desfavorable.

b) Intervenciones de segunda y tercera clase. 
Podrán concursarlas, además de los individuos 
del Cuerpo que en la actualidad desempeñen las 
de cuarta y quinta clase, los que hayan ingresado 
al amparo del Real decreto-ley de 23 de agosto 
de 1926, que se clasifican en la forma siguieute:

Apartado A) Con título de Profesor mercantil.
Idem B) Con título de Abogado.
Idem C) Cuerpo pericial de Contabilidad.
Idem D) Funcionarios del Estado, Oficiales 

de primera o segunda.
c) Intervenciones de cuarta y quinta clase. 

Podrán concursar los individuos que en la actua
lidad desempeñen plazas análogas y los que 
hayan ingresado en el Cuerpo a tenor de lo dis
puesto en el citado Real decreto, que se clasifica 
así:

Apartado E) Secretario de Ayuntamiento de 
primera categoría.

Idem F) Secretarios de segunda categoría y 
Secretarios-Interventores.

Idem G) Suboficiales y Sargentos del Ejercito.
Idem H) Interventores interinos. Entendién

dose que deberán pertenecer al Cuerpo de Inter
ventores.

Conforme al párrafo segundo del apartado E) 
del artículo 1." del Real decreto de 21 de octubre 
de 1924, de aplicación del Estatuto municipal en 
las provincias Vascongadas, los Ayuntamientos 
pueden exigir a sus empleados administrativos 
el conocimiento del vascuence.

4 .a El presente concurso se tramitará en los 
respetivos Gobiernos civiles, donde habrán de 
dirigirse las instancias y documentos de los con
cursantes existentes en la provincia, pudiendo 
también presentar las instancias directamente en 
las Corporaciones en que exista la vacante.

5 .a Los concurrentes podrán solicitar en una 
sola instancia, dirigida al Gobernador civil, todas 
las vacantes existentes en la respectiva provincia, 
acompañando tantas copias literales de ella cuan
tas sean las vacantes solicitadas. Igualmente 
deberá acompañarse el mismo número de copias 
de todos los documentos que se presenten, con
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5 fin de q*16 el Gobernador 
cuva ínr rLmi Cada una de las corPoraciones 
ción y cotejo Ón 86 S°11CIta’ PíeVÍa comProba- 

Üomicilin1 hni8-/115^110’38 deberán consignarse el 
de L nnf rbl ua del concursante, a los efectos 
gidaV- iÓ T' !cac .l 0nes hubieran de serle diri- 
terve ’ ó , eC5a de .SU nacimiento; la clase de In- 
que :.c e itA9 M-deSempeñe’ con certificación 
los imrre< 1 f 6 Iie,mP°, que la hubiere servido, y 
nai-irAÍ A er? ,as uhimas oposiciones consig- 
dos a dlehn aS’ el.concePto en que fueron admiti- 
que amrP7P°P0S1<;IÓn y e! nümero de orden con 
GacHi' / Zíf a relación de aprobados en la

Ga de Madrid de 18 de enero de 1929. 
antedorid°aSdqaíe^er^ CucrP° con 
Presentar de aSosto de 1926, deberán
que S reF^n 'Y míStancCÍa la hoía de servicios a 
del Ppji6 tel párrafo cuarto del artículo 68 
tamas de 23 de a^osto dee ,924> con
licitadas ' cuar,,ías sean las Intervenciones so- 
riorid-id H ^ne4 ,lub,esen ingresado con poste- 
deberán arnm ada echa 23 de agosto de 1926, 
cidn'que Instancia una certifica
do, eq . haber. practicado durante un
cial exm-dLh Intervención municipal o provin
el visto biH'nn P1°i eye e de la Dependencia, con 
d^que se trata ' L res,dente de la Corporación 
‘■■iinscuííirtTpii61 p!azo dc cinco días> una vez 
cidn de iiMn'i Mquei8e ^ncede para la presenta- 
^itirán a' ? q aS’ ?8 .Gobernadores civiles re
ndas .fs Corporaciones intere-
las inst''nein° aY debidamente confrontadas de 
d'krentes cnnrld0CU.menl0S Prese,,tados por los 
Unciones h n 1lSan a Cada una de las Iníer- 
mismo nhzñ He1r" de proveerse, y dentro del 
Cobenndnr d aS|Lo-pO,ac,ones daran cuenta al 
Se hubiesen ♦ ’.^ttcias que directamente 
^Presión i»! " ad° en la 1 orporación, con 
te- De unac » a<S C1rcunstancias de cada solicitan- 
tlma rehoinn h iax so!|ciludes, formando la opor- 
viles a la nñ-V. a'i an cucnta l°s Gobernadores ci- 
para que c(nnnC.CI°in general de Adminisiración, 
Arcada unñ n'lÁcbe as circunstancias alegadas 
tes> si in p'.1 D ? °Pongan los reparos proceden- 
.Orporae ionec ¡ntpvo T otes de que por las

ción entre lníSpln CreSadas 8e baga ,a designa
. 9 a Ios concurrentes. '
‘^tánciasT^Ü-Zy0 el plazo de presentación de 
kl°nes las n LClblidaA en las distintas Corpora- 
hcrno civil á f hublesen presentado en el Go- 
b,eno a seQ;C'C a Provincia> será convocado el 
?lnombramienfAXaaOirdÍnaria’ al f,n de Proceder 
Concursqn 2L de Interventores de entre los 
019 sesión caPac‘tados legalmente. En la mis- 
^ración qu^ se nombre Interventor, la Cor- 
rtOncUrrentP^airá l|na hsfa con todos los demás

Prefcrcm 3 P4za/ colocándolos por el orden 
nen|e a Fin 1 que a Corporación estime conve- 
^sesi’ón nnrn91^ 8iel designado no tomase . 
I?n gcneMi ho 3 quier causa’ pueda ,a Direc- 
(AS solicitnnn aC<ei' nuevos nombramientos entre 
d s sign.-fi d^8' teniendo en cuenta las preferen- i 
^s. ' ‘ Lddas por las Corporaciones interesa- <

10. Dentro del tercer día, una vez hecho e 
: nombramiento, la Corporación lo pondrá en co- 
■ nocimiento del Gobernador civil y de la Dirección 

general de Administración, a la que se enviará 
además, la relación del resto de los concurrentes’ 
por el orden de preferencia que queda indicado 
en la disposición anterior. Igualmente deberá no- 
tihcar seguidamente al designado el nombra
miento que le hubiere sido hecho, a fin de que 
pueda tomar posesión del cargo o expresar lo 
que a su derecho convenga.

11. La Dirección general ordenará la publica
ción de los nombramientos recaídos en la Gaceta 
de Madrid su reproducción en el Boletín Ofi
cial de la provincia. En el plazo máximo de 
treinta días, a contar desde la publicación en la 
Gaceta de los respectivos nombramientos, debe
rán los interesados posesionarse de sus cargos 
comunicando U posesión a la Dirección general 
de Administración y al Gobierno civil inmediata
mente de verificada, bajo apercibimiento de in 
currir en responsabilidad administrativa, tanto la 
Corporación como los interesados por el incum
plimiento de lo que se ordena.

12. En el acto de la toma de posesión debe
rán los interesados acreditar, con las certifica
ciones procedentes, que no están procesados cri
minalmente y observan buena conducta, cuyos 
documentos quedarán unidos a su expediente 
personal respectivo.

13. Las Corporaciones que dejen transcurrir 
los plazos que se fijan sin llevar a cabo las res
pectivas diligencias que quedan reseñadas, así 
como las que hagan el nombramiento ilegal o 
quebranten o infrinjan las reglas establecidas, se 
consideran decaídas de su derecho, de conformi
dad con lo establecido por el artículo 28 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924, y correspon
derá hacer el nombramiento oportuno a la Direc
ción general, sin atender a otra circunstancia que 
al mérito o antigüedad de los concurrentes 

' 14. De conformidad con lo establecido por 
^e.,a Real orden de 6 de abril de 

1925 («Gaceta» del 8), que se declara de aplica
ción a este concurso los opositores aprobados 
mayores de veintitrés años y menores de veinti
cinco, podrán acudir al presente concurso; pero 
si fueran designados, no entrarán en posesión del 
cargo hasta cumplir la edad de veinticinco años 
que establece el Reglamento, quedando autoriza
dos los Ayuntamientos, en tal caso, para desig
nar un Interventor que, con carácter interino, 
desempeñe la plaza hasta la mayor edad del nom
brado, dando cuenta a la Dirección general de 
Administración de lo que en tales casos se re
suelva.

15. Si un concurrente fuera designado para 
dos o mas Intervenciones, deberá optar ponina 
de e las en el término de cinco días, a contar des
de el que e hubiese sido notificada la designa
ción o se hubiese publicado su nombramiento en 
la «Gaceta», comunicando su opción a las Cor
poraciones que le hubiesen designado y a la Di
rección general de Administración, para que pue
da proceder a nuevb nombramiento. Caso de que 
el designado no ejerciera este derecho de opción
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dentro del plazo señalado, se entenderá que opta 
por la Intervención de mayor sueldo, y si las re
tribuciones fueren iguales, por la de la Coi pota
ción de la localidad de mayor vecindario.

16 La toma de posesión de una Intervención 
determinada significa la expresa renuncia a todas 
las demás que el interesado hubiese solicitado en 
el mismo concurso, y si el individuo de que se tra
te estuviera sirviendo en propiedad otra Interven
ción, la toma de posesión en la nueva origínala 
automáticamente la vacante de la que desempe-

11 17. Los Gobernadores civiles dispondrán la 
publicación en el Boletín Oficial de la presen e 
Orden de concurso y cuidaran del mas exacto 
cumplimiento de sus disposiciones a hn de evi-

4 000* Pedro Abad, ídem id., 4.000, libres de im 
puesto, Adaniuz, ídem id' 4000; Belalcá^ 
ídem id., 4.000; Cañete de las Torres, ídem id., 
4.000; Luque, ídem id., 4.000; Villa del R , 
ídem id-, 4.000; Bélmez, ídem id., 4.000, ba" 
taclla, ídem id., 4.000; Espejo, ídem id 4< 0», 

1 Villanueva del Duque, ídem id., 4.000, Hinojo 
I del Duque, Ídem id., 4.000; Posadas, ídem .id"

4 000; La Rambla, ídem id., 4.000.
Gerona: San Feliú de Guixols cuarta ídem, 

5.000; La Bisbal, quinta ídem, 4.000; Bañólas, 
ídem id., 4.000; Blanes, ídem id 4 000 Pal» 
mós, ídem id , 4.000; San Juan de las Abadesas,
ídem id., 4.000. .

Guadañara: Sigitenza, quinta ídem, 4.000.
Guipúzcoa: Rentería; cuarta ídem, 5.000, ui

^"^‘compiicaíidñ'^pueda altear la ñor- I ternura ídem, 4.000^ ■ 
malidaddel concurso que se anuncta, peí tu ’la Míe 4 0()(). Almonte) ídem id., 4,p0°> 
do el ordenado funcionamiento en las olic < ^^o:os ¡8^ ¡d., 4.000; Trigueros. ídem id-’ 
centrales y locales a que el mismo aíecta. Gibra|eóni ídem id., 4.000; Villalba d

Madrid, 2 de octubre de 1930. El Directo! Alcor’ídem id-, 4 000; Rociana, ídem id., 4.0 ’ 
general, Miguel Salvador. Cartaya, ídem id., 4.000; Moguer, ídem id.,

, Lepe.' ídem id., 4.000; Valverde del Lamín
Relación que se cita de las vacantes de Inter- ; {dem íd„ 4.000, más 550 pesetas de= 

ventores de fondos provinciales y municipales, r )a agnipación forzosa del partido, paia a .

Altame: L. R=d., «tal, «U»- d",™, M.m Id , d-fl

a, 10»; Ad», Idem Id., * Dadas, ,d=m ,d„ .^L.» " ¿‘gyZta tim , ,

‘ T». S.. de id.. Id-, V

4'Badajoz: San Vicente de Alcántara, ídem id celarlo^ , ¡dem 4 000. Cerve*
4 000- Los Santos de Maimona, ídem id., 4,< 00, Ler aa. iarr=gd, M 
Villanueva del Fresno, ídem id., 4.000; Granja lde Sant0 DomingO de la Calzada 
de Torrehermosa ídem d-, 4^000 Fuente de de( R¡0 Alhama) lden) >

t^m: LoS¿; Chipiosa, ^xó Sa^ta Cruz TeneHfe: i Hcrío' (Cabildo J
Castellón: Onda, ídem id., 4.000; Val de Uxo, ídem) 6.OOo; La Orotava, c

ídem id., 4.000; Vinaroz, ídem, id., . • c j ídem 5.000 y 600 más anuales como retrib''
Ciudad Real: Daimiel, ^arta ídem, 5.000, Cal yeñar j ual carg0 en la agrupé& 

zada de Caltrava, quinta ídem, 5.000, voluntai , P‘ 1 Ayuntamientos de este partido pd1. 
Infantes, ídem id.? 4 000; Herencia ídem id d aTenciones de" la Admin^
4.000; Almodóvar del Campo, dem d., 4 , P a j i percibiendo dicha retribü

íargo íf presupuesto de gastos id 4.00(1
..M nc Secroviadría* administración de justicia; Hornachuelos, 

quinta ídem, 4.000; Fernán Nunez, ídem id.,
Segovia: Cuéllar, ídem id., 4.000.
Toledo: Consuegra, ídem id., 4.UUU.
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Valencia: Capital, primera ídem, 10.000, vo- 
•uotarias; Algemesí, quinta ídem, 5.000, volunta- 
ri.as, y satisfaciendo la Corporación la contribu- 
C1ón de Utilidades; Requena, ídem id , 5.000, 
voluntarias; Paterna, ídem id., 4.000, sin des
cuento de Utilidades.

Valladolid: Nava del Rey, ídem id., 4.000.
Vizcaya: Abanto y Ciérbana, cuarta ídem 5.000; 

Lejona, quinta ídem, 4.000.
. Zaragoza: Calatayud, ídem, 5.000, íntegras, 

s!n deducción alguna; Tauste, quinta ídem, 4.000, 
S1n descuento alguno.

(Gaceta 3 octubre 1930).

Núm. 3.507,

Instituto Geográfico y Catastral.

Primera Brigada Topográfica de Parcelación 
de la Provincia de Zaragoza

ANUNCIOS
yor el presente se notifica a todos los pro- 

P’eíarios o poseedores da fincas rústicas encla- 
88 en el término mirnicipal de 'Fuentes de 

J)r°, quede conformidad con lo preceptuado 
,n G1 art. 82 del vigente Reglamento de Catas- 

serán expuestos al público los planos par- 
f/i 7 í08' relaciones de características y lista ■ al- 
i,JQtlca de propietarios de los polígonos 13, 

14 B, 15 A, 15 B, 15 C, 16, 17-A, 17 B, 
18 B, 18 C. 19, 20 A, 20 B, 21, 38, 39 A, 

y13- 40, 41 A, 41 B, 42 A, 42 B, 42 C. del tér 
G 110 municipal de Fuentes de Ebro, en la se- 

otaría del Ayuntamiento, por el plazo de tres 
eRf8e8' a Pai tir de la fecha de publicación de 
vincianUn0Í° 6n 61 Boletin 0fioial de la Pro"

propietarios o poseedores de fincas po
p a presentar cuantas reclamaciones crean 
do püen^ea ante Ia Junta pericial de Fuentes 

^bro y dentro del plazo de tres meses regla- 
utarios de exposición.

e6/-ara80za. 30 de septiembre de 1930 — El In-
**ero Jefe de la 1.a Brigada, Mariano Bayo.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

se plazos y a los efectos reglamentarios, 
de cd! an expuestos al público, en la secretaría 
Be .7 a Ayuntamiento de los que a continuación 
dieil7]lencionan> I°s siguientes documentos; pu- 
^clá'0 Pfe^ntar los vecinos contra aquéllos lae
. ' 'naciones que estimen convenientes.

Liquidaciones de presupuestos.
Tobed

Cuentas municipales.
Villanueva del Huerva

Anteproyecto de presupuesto.
Vista bella /
Tobed
Remolinos

Listas cobratorias.
Añón
Ambel
Miedos de Aragón
Berrueco
Pina
Orés
Litago
Tobed
Torralba de Ribota
Cetina

Proyecto 'de presupuesto.
Plasencia de Jalón
Añón
Sobradiel
Tobed
Villadoz
Torralba de Ribota
Riel
Ateca

Presupuesto ordinario.
Litago
María de Huerva
Lobed
Reparto de rústica y pecuaria.

Plasencia de Jalón
Montón ■ • -
Vistabella
Calatayud
Gelsa
Añón
Ambel
Sobradiel
Berrueco
Pina
Cinco Olivas
Orés
Litago
Bagüés
Tobed •
Tórrela paja
Urriés
Villadoz
Torralba de Ribota
Riel
Castejón de Valdejasa
Cetina
Morata de Jalón
Ateca
Used

Padrón de edificios y solares,
Plasencia de Jalón
Daroca
Montón
Vistabella
Calatayud
Gelsa
Sobradiel
Cinco Olivas
Bagüés
Ibdes
Torrelapaja
Urriés
Villadoz
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Biel
Castejón de Baldejasa
Ateca
Codos
Used

Matricula industrial
Plasencia de Jalón
Montón
Vistabella
Gelsa
Añón
A rabel
Malón
Sobradiel
Berrueco
Gotor
Cinco Olivas
Orés
Litago
Tobed
Ibdes
Torrelapaja
Luna
Urriés
Villadoz
Torralba de Ribota
Biel
Castejón de Valdejasa .
Velilla de Ebro
Cetina
Morata de Jalón
Ateca
Used

Padrón de vehículos con motor mecánico.
Plasencia de Jalón
Calatayud
Gelsa •
Ambel
Tobed
Torrelapaja
Luna
Urriés
Torralba de Ribota
Cetina
Morata de Jalón
Ateca '
Used

Repartimiento de plagas del campo.
Sobradiel
La Joyosa
Litago
Cadrete
Tobed
Torralba de Ribota
Morata de Jalón

Expedientes de transferencias de créditos.
Villanueva del Huerva

Padrón de cédulas.
Farasdués

Pina de Ebro.
Debiendo proveerse por concurso la plaza 

de Maestra auxiliar de la Escuela Nacional de 
niñas de esta villa, con el sueldo anual de rail 
pesetas, pagadas por trimestres vencidos del

presupuesto municipal; se admitirán solicitudes, 
dirigidas a esta Alcaldía, por espacio de ocho 
días, pasados los cuales se proveerá.

Pina, 7 de octubre de 1930.— El Alcalde, 
Alejo Lagraba. .

Cimballa.
Por dimisión voluntaria del que la desempe

ñaba, ha quedado vacante la plaza de herrero 
de este pueblo desde el día primero del actual 
mes de octubre, con la dotación de todas las 
igualas de los vecinos que se ajusten con los 
mismos; comprendiendo el herraje y demás 
trabajos de la agricultura, al precio que se con
venga con el agraciado.

Las solicitudes se admitirán en esta Alcaldía 
hasta el día 15 del actual.

Cimballa, 2 de octubre de 1930.—El Alcalde 
ejerciente, Juan Abad.—Rubricado.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 3.505.

JUZGADOS MUNICIPALES

Santa Cruz de Grío.
D. Silvestre Boned Bueno, Juez municipal de 

Santa Cruz de Grío;
Hago saber: Que en diligencias de Juicio ver

bal, que se tramitan en este Juzgado a instancia 
de D. Angel Genis López, Procurador, en repro' 
sentación de D. Leonardo Sánchez, contra D. U1' 
ginio Júlvez, sobre pago de pesetas, he acordado 
sacar a la venta y en pública y primera subasto 
y en tipo de tasación, los inmuebles siguientes1

Un campo con olivos, en la partida de «Valde' 
canutos» término municipal de esta Villa, de ca
bida una hanegada; linda N. camino, S. Manuel 
Gómez, E. Donata Velilla y O. camino: tasado e” 
seiscientas pesetas. 3

Un olivar, en la «Solana», de dos hanegadflS’ 
linda N. acequia, S. Benita Maya, E. Aurelia Lo
zano y O. Mariano Cubero: tasado en mil dos
cientas pesetas.

La subasta se celebrará en la Sala-Audienpi9 
de este Juzga lo, sita Plaza Vicente; el día vei»' 
te del actual, a las once de su mañana; advirtiéu* 
dose a los solicitadores, que para tomar parí 
en la subasta deberán consignar previameo1 
una cantidad igual por lo menos al diez po1 
ciento de la tasación; que no se admitirán posj 
turas inferiores a las dos terceras partes de 
avalúo, y que no habiéndose presentado los til’1 
los de propiedad de los referidos inmuebles, 
saca a subasta a solicitud del acreedor sin sup111 
previamente su falta.

Dado en Santa Cruz de Grio, a cuatro de oct^ 
bre de mil novecientos treinta.—El Juez murup* 
pal, Silvestre Boned.—Ante mí, Francisco Gut' 
rrez. -

IMPRENTA DEL HOSPICIO


